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POLICÍA NACIONAL

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS   
	



ANEXO No. 1CONDICIONES TÉCNICAS 


* NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES 
El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple.

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA.

PROPONENTE:
 ____________________________________________________________________________

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento.

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS
	ÍTEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	CANT.
	UNIDAD DE MEDIDA
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	Habitación Sencilla (01 Persona)
	1
	Unidad
	
	

	2
	Habitación Doble (02 Personas)
	1
	Unidad
	
	

	3
	Habitación Acomodación Múltiple (cinco personas) valor por persona.
	1
	Unidad
	
	



	ÍTEM
	OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	El oferente deberá certificar por escrito que las habitaciones ofertadas incluyen cama, colchón, closet, mesa de noche, ventilador, televisor, baño privado y seguro hotelero.
	
	

	2
	Prestar el servicio de hospedaje cumpliendo con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la oferta y a la carta de presentación que se suscriba.
	 
	 

	3
	Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la supervisión.
	 
	 

	4
	El oferente deberá certificar por escrito que garantiza la disponibilidad del personal, lugar, hora, fecha y la infraestructura logística completa en el momento que sea solicitado el servicio, previa coordinación con el supervisor del contrato.
	
	

	5
	El oferente deberá certificar por escrito que prestará el servicio de hospedaje, en los lugares, y en los horarios establecidos por el supervisor.
	
	

	6
	Las habitaciones que ofrece deben ser amplias, que permitan al personal un descanso en condiciones dignas. 
	
	

	7
	El oferente deberá certificar por escrito que se compromete a cumplir con las normas legales y reglamentarias al medio ambiente, de acuerdo a los servicios aquí estipulados, con el fin de contribuir a la conservación del mismo, Garantizar la calidad, higiene y buen estado de presentación de las habitaciones ofrecidas.
	
	

	8
	El oferente deberá certificar por escrito que cumple con lo establecido en la Ley 300 de 1996 en lo relacionado con el Registro Nacional de Turismo. Deberá presentar copia del Registro Nacional de Turismo vigente.
	
	

	9
	Higiene: La habitación debe permanecer en excelentes condiciones de aseo y limpieza. 
	
	

	10
	Las necesidades o requerimientos del personal policial deben ser resueltas de forma inmediata, siempre y cuando tengan relación directa con el objeto contractual.
	
	

	11
	Se debe minimizar al máximo el riesgo que los objetos de propiedad de los uniformados, mientras no pernoten en la habitación sean hurtados o dañados.
	
	

	12
	Las camas deben ofrecer el confort necesario para el descanso del personal, esto incluye un buen colchón, sabanas limpias, cobijas, almohadas, toallas y demás.
	
	

	13
	En todo momento se debe garantizar en buen estado y aseo de las baterías sanitarias, las duchas, lavamanos, contando con disponibilidad de agua las 24 horas del día, excepto caso de fuerza mayor.
	
	

	14
	Las habitaciones deben contar con toallas, papel higiénico y jabón de manos para cada una de las personas que la habita.
	
	

	15
	La infraestructura del hospedaje no debe presentar deterioro que pueda llegar a ocasionar lesiones al personal policial.
	
	

	16
	Los ventiladores o aire acondicionado y televisores con que cuenta la habitación deben estar en condiciones de funcionamiento.
	
	

	17
	Se debe contar con Televisión por suscripción. 
	
	

	18
	Se debe propender que el personal femenino de la Policía Nacional habite en las mejores habitaciones y se les debe garantizar la privacidad que requieran.
	
	

	19
	Presentar CERTIFICACIÓN POR ESCRITO de una persona de contacto que se encargará o será el enlace directo para cualquier eventualidad en coordinación con el supervisor del contrato, la cual debe ser de fácil ubicación las 24 horas del día, así:

NOMBRES Y APELLIDOS 
CEDULA DE CIUDADANÍA 
No. TELÉFONO FIJO 
No. TELÉFONO CELULAR
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA
	
	

	20
	El oferente deberá certificar por escrito que cuenta con una caja de seguridad para guardar los objetos personales de valor, cuando fuese necesaria la utilización de la misma por parte del personal policial.
	
	

	21
	El oferente deberá presentar con su oferta el Plan de evacuación actualizado de las instalaciones ofertadas.
	
	

	22
	El oferente deberá certificar por escrito que cuenta como mínimo con cincuenta (50) camas en su establecimiento hotelero de acuerdo a lo reportado en el registro nacional de turismo.
	
	

	23
	El oferente tendrá que alojar a cada huésped en cama individual en habitaciones que cuenten con las condiciones descritas en el ítem 1 de otras condiciones técnicas verificables.
	
	

	24
	Servicio de parqueadero para carros y motos para el personal que llega a hospedarse
	
	

	25
	Sistema de cámaras de seguridad y CCTV para monitoreo constante del personal que ingresa y sale de las instalaciones
	
	

	26
	Sistema de ascensores y/o rampas para acceso a personas con discapacidad
	
	

	27
	EXPERIENCIA: 

Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar experiencia en proyectos iguales o similares al objeto de la presente invitación, tal acreditación será avalada con la presentación de certificaciones y/o contratos, de proyectos iguales o similares al presente proceso contractual cuya suma supere el 100% del presupuesto asignado al presente proceso.

• No se admiten certificaciones de subcontrataciones. 

• No se admiten auto certificaciones de suministro propias. 

• No se tendrán en cuenta contratos en ejecución (entiéndase en ejecución hasta el recibo final). 

• No se aceptan certificaciones con enmendaduras. 

• No se aceptarán certificaciones cuya calificación sea mala o deficiente 

NOTA 1: Las certificaciones serán objeto de verificación; no serán tenidas en cuenta aquellas certificaciones en las que no se pueda constatar que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto contractual.
NOTA 2: Si el contrato corresponde a un contrato ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, el valor del contrato a considerar será igual al valor total facturado del contrato multiplicado por el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, para lo cual se deberá anexar copia del documento consorcial o de unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje de participación.

	
	










_______________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
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ÍTEM  CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  CANT.  UNIDAD  DE  MEDIDA  CUMPLE  NO  CUMPLE  

1  Habitación Sencilla (01 Persona)  1  Unidad    

2  Habitación Doble  (02 Personas)  1  Unidad    

3  Habitación Acomodación Múltiple (cinco  personas) valor por persona.  1  Unidad    

 

ÍTEM  OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES  CUMPLE  NO CUMPLE  

1  El oferente deberá certificar por escrito que  l as habitaciones  ofertadas  inclu yen   cama, colchón, closet, mesa de noche,  ventilador, televisor, baño privado   y   seguro hotelero.    

2  Prestar el servicio de hospedaje cumpliendo con el objeto del  contrato, conforme a los documentos de la oferta y a la carta de  presentación que se suscriba.        

3  Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le  impartan por parte de la supervisión.        

4  El oferente deberá certificar por escrito que  g arantiza la  disponibilidad del personal, lugar, hora, fecha y la infraestructura  logística completa en el momento que sea solicitado el servicio,  previa coordinación con el supervisor del contrato.    
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